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Edificio Plaza Obarrio Tels.: 264-6270 
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ESCRITURA: Nós 14,688 l DE. 19 DE noviembre DE 2014 
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Ul PORLACUAL: 

se protocolizá el documento que contiene el Poder 

Especial otorgado por la sociedad GOLDEN 

SOUTH (GROUP LLC, a favor de CARLOS 

ALFREDO ZURITA MACIAS, 
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ESCRITURA PÚBLICA NUMERO CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y OCHO--- 

    (14,688) mar--- 

"Rar lá sil se Piotocoliza. él adcuinénto ¡que coritibre el Poder Especial otorgado por fa 

  

  

ri nkkkkPanamá, 19 de noviembre de 2014 .ronrtinanmas amina a 

En lá Ciudád de Paramá, ¿Cápital de la Repnblica y Cabédera del “Circhito Notarial del 
     ni (19) atasrde] mes: de:moviembre dél año dos mil catorce 

(2014), ante mí, Licenciado VICTÓR MANUEL «ALDANA “APARICIO; Notario Público 

Octavó del Circuito de Panamá, con cédula de identidad personal húmero cuatro-ciento 

siete-seiscieñtos veintisiete (4-107-627), compareció personalmente, CYNTHIA CASUDA 

'BUCHAÑAN. DE_RÁVENEAU, 'hombre “usual CYNTHIA BUCHANAN -DE RÁVENEAU, 

anujer, mayor.de ¿dad, panámeñá;Secrótaria; casada, con ¿édila de identidad personal 

«-númeroocho“doscieritos cincuenta-sciacientos cincuenta y tros (8-250-653), persona a 

:quien condzco; actiando “en ¿u calidad de Administradora Única de la Sociedad 

GOLDEN SOUTH GROUP LLC,: sociedad del Estado dé Nueva York, Estados Unidos de 

  

mite, autorizada .párá ¡cate acto segiín: constá én Résolución de la 

Administradora Única que se transcribe "más. adelante; me presentó para -su 

-protocolización. y en éfécto pprotócolizo: el documento que coritienie el Poder Especial 

otorgado por la sociedad GOLDEN SOUTH GROUP LLC, a favor de CARLOS ALFREDO 

“ZURITA MACIAS, asi como lá Résolución añtós mencionáda,rrrrreanacanes ES 

Gueda hecha la; prótocólización solicltáda y se: expedirán. lás copias que. soliciten los 

  Anteresados «aries A ii ino 

«Leido comó le Me a la ccompareciente éste instramiento 'en presencia de los testigos 

instrumentales, SELIDETH DE LEON, mujer, con cédula de identidad personal número 

stis-ciicuenta y' nueve-cierito cuarenta y sicle (6-59-147), y JACINTO HIDALGO 

   ila de identidad: persoríal. número ¿dos-sesenta Y quatro-     * «seiscientos cincuenta y seis (2-64-656) mayores. devedad, panameños y vecinos de esta 

y 
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ESTA ESCRITURA LLEVA EL NUMERO CATORCE MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y 

OCHOs--: (14,688) 

  

    

    

  

enanas annnanacna IS 7 

ne , otorgado por-- : .. 

ma :¿2:¿GOLDEN. SOUTH GROUP LL Contasconanicannesanenennanonaciad    
  Te "Compañia" 

Annie «na Compañía de Responsabilidad Limitada. ones 

an. eesoncenmncr «incorporada bajo las leyes del Estado de Nueva Y or kireccereoanaccanann 

SEPAN TODOS POR La PRESENTE que de acuerdo con resolución de la 

    
Administradora Única de (GOLDEN. 'SOUTH GROUP LLC, una Compañia de 

b y da intórpóradá en 'el Estado de Nueva Yórk (“1a Compañia”), por 

este, medio constituimos y nombramos a CARLOS ALFREDO ZURITA MACIAS, 

portador de la códula de ciudadanía ecuatoriana No. 120517651-2, para ser el 

apoderado de la Compañia en la la Rapábica 4 del Ecuador e individualmente en su 

  

generales de accionistas. én donde GÓLDEN SOUTH GROUP LLC tenga , participación 

accionaria. arta AA eanmannmnanns 

2. Repres £btar, en entidad de beneficiario, al ¿Fideicomiso Badeogas” crecrmernnnancnraarare 

   
Ma Gte los Diganismiós de “control, «administración tributaria y de 

4. Contratar a una compañia especializada en servicios contablés para que se 

desempeñe cómo contador de la Compañia, rriitnnrenes- 

  Fecháido el 14 de noviembre dé 2014 enanos perros 
    

ARO SURE TA DAS IBA TO RASTAS RADÍS Vilna 
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ANAMNÍ 
: y Ye ante 
E da: io firmado POr   

    oh La a Compañía nombra" a CÁRLOS ALFREDO ZURITA MACIAS, portadór de la cédula” * a . 

  

  

  

como su Apoderada en la a Replica. del 

    

   
ct at calida 
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> Alto Z ión no ; 
Implica ae. : 
Mantra, Aosenido” ,   

Yo. Dra, YENNY OYAGUE BELTRAN.- Notaria Décima Octava del Cantón Guayaquil, 
De confurmiaad con la atnbución que ma confie.a en Numeral 5 def Art. 18 dela Loy Notarial, 

DOYFE. Que lafotogagía que antecede es exacta y conforme con el documento Origina! que se me ha 
exhibido en y E Ta De e e ca as «10]3(5) útiles y que otra fotocopla 

con la nota respectiva la he incorporado en el Libro de Diligencias que adefecto 
$9 lleva en la notaria am) cargo 

    a Notaria Décima Octava.


